
 

 
PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO : 730013110003-2020-00290-00 

DEMANDANTE  :  MARÍA NUBIA REYES RUÍZ 

DEMANDADO  : LUCRECIO MOGOLLÓN AGUILAR 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la demandante solicita se le expida 

certificación donde se indique cuántos títulos judiciales se encuentran a favor del 

señor Lucrecio Mogollón Aguilar (q.e.p.d.) y el valor de los mismos, para incluirlos 

en el proceso de sucesión intestada, aportando para tal fin, el certificado de 

defunción de aquel. 

 

Siendo procedente la solicitud efectuada, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Verifíquese a través del Portal Web Transaccional del Banco Agrario, si con ocasión 

del trámite del presente asunto, se hallan dineros consignados y suminístrese la 

información en la manera solicitada por el apoderado de la actora a través del 

correo: acevedogomez1982@gmail.com 

 

 

CÚMPLASE 

 

 
NPLG 
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ANGELA MARIA TASCON MOLINA  
JUEZ  
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